
TEMUC]()
i6^ÑOSDESOE úFECHAOE!OL'FE

DIRECCION DE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

NUMERO OE PERMISO

836

23t0712015
ROLS,¡,r

,126.11

AMPLIACIÓN

g URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánic€ Conslilucronal de f\,4un¡c¡pal¡dades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. eñ especial el Art. 116 bis D), y su OGUC

C) La sol¡citud de permiso corespondiente al formulario 8.13 S.P. Reg. Art. 5.1.4. N' 7.

D) Los antecedentes que corresponden al expediente N" FOLIO 9977 de fecha 2ol05l20t5

E) El Decreto Srpremo No 1§9 del ?Z!q&?919 que declara zona afeclada por catástrofe

RESUELVO:
1.- olorsar CERTIF¡CADO DE REGULARI zActoN (P ERMISO Y RECEPCIÓN DEFINIT¡VA

MANUEL MOt'ITTa la edificación ubicada en calle /avenida /cam¡no

No 556 Lote N'

2.- Dejar conslancia que la Obra que se aprueba

49!é9i9]§iis qign!99i§p9!§t9nel 9ip9q49l

Sector

URBANO ZHRl

de conformidad con los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M , que formán pañe de la presente Certificado, meflcionados en
la letra C) y D) de los VISTOS.

NO SE ACOGE A los beneficios de D F L N' 2 de 1959

CAMBIO DE DESTINO - OBRA IV]ENOR. AMPLIACION

3.- Que el presenle permiso se olorga amparado en las sigulenles aulorizaciones especiales

NoMBRE o RAZóN socraL del pFop¡ETARro

MORA SOTOMAYOR MARCELA ALEJANDRA 9816386-7

REPR€SENTANÍE t :GAL Cel PROPIETARIO

MORA SOTOIVlAYOR MARCELA ALEJANDRA 98'!6386-7
NoMBRE o FüzóN socraL de re Empcsá d6r aReu¡TEcfo

OLAVARRIA GONZALEZ JACQUELINE DE LOURDES 12934675-2

NOMBRE O€L ARQUIfECTO RESPONSABLE

OLAVARRIA GONZALEZ JACQUELINE DE LOURDES 1293467 5-2

NOMBRE del CALC!! STA (cuendó.omspóñdá)

5.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PERMISO Y RECEPCION
SUPER;]'IE ÍOTAL TERRENO {M:) 375,00

NIVEL DESTINO 11¡ATER¡ALIDAD SUPERFICIE M2 .VALOR
PRIMERO Comerc¡o lñofens¡vo 6,97 1.539.966

6,S7 r_539.966

ÍOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA

6,- PAGO DE DERECHOS
PRESUPUESTOOE IA OBRA ,1.539.965

CAMBIO DE DESTINO OE 280M2 122.774
TOTAL DERECI]OS I.¡I )N]OIPALES 145.874
MONfO CONSIGANOO AL INGRESO BOLETA (.) 0

145.87 4
GIRO INGRESO ML]IIIC PAL 4640675 15t0712015
NOfAS

Toda obra de urbanización o edifcáción deberá ejecularse con sujecjóñ eslricla a los planos, espeofic€oones técnicás y demas antec€dentes aprobados por

la Dirección de Obras Munic¡pales.

2lElpre§entePermisoseapruebaeflcon§der¿cionalART.116delaL.G.U.yCRespectodelCumplimientodelasnonnasuóanistic€sap¡icablesaiprcyedo.

3
ámento6 relácionados con la consfucción son de e{dusiva

4 No se efeclLó visita a tereno.

5
La pre§ente ¿probacion co.responde a PER[41S0 Y RECEPCIoN SIMULTANEA de la ed]fcacih informada en el proyedo,se deja q\puesto que se agueba
una superfc¡e de 6.97r¿ m.no AMPIIACIoN ' OBRA MENOR por conceplo de diferencias en d€s¡inde de teneno y sus colas asociadas.

cámtio de de§üno de la siperfcie anlerior rccepcionada po. medro del Certific€do N" 345 de fedla 04/09/2007, para una superfcie de 280m2,
icados en planos, 1 ' nivel = LOCAL 1- OPTICA y LoCAL 2 - T0ST INAS

La normas de edificáoón conte¡idas en la Ley Geíerá, nom6 lecnrc¿s y demás Reg

responsab¡lidad de los Protesionales Palrocinantes del proyeclo.

permiso no requierede un nuevo proceso de

o D o N S

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA OE UNA CATASfROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINIfIVA)

I\¡anzana

Zona

4.- lndividualización de lnteresados:

TOfALES

| 286,s7

1

6

.¿*--

Usuario
Rectángulo


